
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00429-00 
 

AGREGAR a los autos, el poder allegado por la AGRUPACIÓN 

MACADAMIA ETAPA D, mediante el cual otorga al abogado MANUEL 

ALEJANDRO VILLAMIL RUSSI facultad para allanarse a las pretensiones 

de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
 
 

 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 46, hoy 8 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


